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APOYO NUTRICIONAL A ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE LOS 109 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO 

 

Complemento nutricional: se acoge a los lineamientos técnicos establecidos por el 

ICBF, que contempla modalidades como desayuno, refrigerio reforzado y  almuerzo, la 

Secretaria ha desarrollado el programa de alimentación escolar en las modalidades de 

refrigerio reforzado y almuerzo. 

 

Requisitos: para los estudiantes matriculados en el SIMAT de las instituciones educativas 

departamentales. 

 

Modalidades: 

- Complemento Nutricional tipo Refrigerio Reforzado, aporte nutricional  20%, Se 

desarrolla en cofinanciación los Municipios, dándole prioridad a los municipios con 

mayores índices de necesidades básicas insatisfechas. 

  

- Complemento nutricional tipo almuerzo, aporte nutricional del 30%, se benefician 

los estudiantes del nivel educativo de media técnica de  IED, como apoyo a los 

estudiantes que permaneces hasta horas de la tarde en formación. 

 

 

- Complemento nutricional tipo desayuno, aporte nutricional 15%, se atiende desde 

el nivel Nacional a través del ICBF regional y a partir de octubre bajo la 

responsabilidad de la Secretaria de Educación departamental. 

Acciones Adelantadas 2013: 

1- Modalidad Refrigerio Reforzado 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. 
beneficiarios 

Municipios 
 

valor 

 345 Tausa $38.973.960 

 280 Pasca $27.823.600 

730 Fòmeque   $25.961.720 

225 Nocaima  $11.061.450 

1.638 Cáqueza $89,094.096 

190  Utica  (Por Resolución  se 

transfirieron recursos sal 
fondo educativo ) 

$10.260.000 



 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. Calle 26  51-53. Torre de Educación Piso 5.  
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1723 - 749 1342 www.cundinamarca.gov.co 

 

Modalidad Refrigerio Reforzado a estudiantes del modelo educativo grupo 

juveniles creativos, dirigido a población vulnerable: 

 

Municipio No. De 
 
beneficiarios  

Valor 
 

Sibaté 33 $4.593.600 

La Calera 52 $7.238.400 

Agua de Dios 84 $11.692.800 

Puerto Salgar 27 $3.758.400 

 196 $ 27.283.200 

 

 

 

2-Modalidad Almuerzo – Estudiantes Media Técnica 

 

MUNICIPIO  
INSTITUCIÒN EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL   

Matricula 
estudiantes 

beneficiarios 
Costo Total 

El Colegio  Pradilla  81 79 10.949.400 

Quipile  
Técnico Agropecuario 
Joaquin Alfonso Medina  

33 23 
3.187.800 

S. Antonio  San Antonio  110 106 14.691.600 

San Antonio  Mariano Santa Maria  199 199 27.581.400 

La Mesa Francisco Julián Olaya 315 315 43.659.000 

Caqueza  Rural Rincón Grande  27 27 3.742.200 

Chipaque  Pio X 140 140 19.404.000 

Choachi  Ferralarada  58 58 8.038.800 

Choachi  Ignacio Pescador  252 252 34.927.200 

Choachi  El Hato  53 50 6.930.000 

Choconta Rufino Cuervo 321 240 33.264.000 

Choconta Agroindustrial Santiago de Choconta 210 210 29.106.000 

Fosca  Maria Medina  65 64 8.870.400 

Fosca  Alfonso Pabon Pabon  37 37 5.128.200 

Fosca IED RURAL FOSCA 35 35 4.851.000 

Gama  Técnico Agropecuario  53 53 7.345.800 

Guasca Domingo Sabio  133 123 17.047.800 
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Guatavita  Pio XII 93 93 12.889.800 

Macheta  Juan Jose Neira  165 162 22.453.200 

Manta Manta  123 123 17.047.800 

Medina Alonso Ronquillo 155 155 21.483.000 

Paratebueno  Paratebueno  81 76 10.533.600 

Quetame  Comercial Pte Quetame  52 52 7.207.200 

Suesca San Juan Bosco 82 78 10.810.800 

Tibirita Monseñor Agustín 82 80 11.088.000 

Ubaque Técnico de Oriente 153 67 9.286.200 

Villapinzón  Luis Antonio Escobar  153 88 12.196.800 

Carmen de 
Carupa 

Carmen de Carupa 135 135 
18.711.000 

Cogua  LA plazuela  124 120 16.632.000 

Fuquene  Técnico Comercial Capellania  134 134 18.572.400 

Gachancipa Pbro. Carlos Garavito 201 201 27.858.600 

Simijaca Agustin Parra 331 290 40.194.000 

Tabio  Jose de San Martin  343 319 44.213.400 

Tausa Integrado de Tausa 154 151 20.928.600 

Tocancipa  Tecnico Comercial  320 319 44.213.400 

Tocancipa  Tecnico Industrial  288 288 39.916.800 

Sopo  Rafael Pombo 136 133 18.433.800 

Agua de Dios Salesiano Miguel U 284 284 39.362.400 

Arbelaez  Kirpalamar  29 29 4.019.400 

Arbelaez  Jhon F. Kennedy  251 112 15.523.200 

Arbelaez  Zaragoza 33 21 2.910.600 

Pasca  Adolfo León Gomez  87 87 12.058.200 

Pandi Francisco José de 50 50 6.930.000 

Ricaurte  Antonio Ricaurte  170 169 23.423.400 

San Bernardo Los Andes  54 54 7.484.400 

Silvania  Agua Bonita  55 51 7.068.600 

Silvania  Santa Ines  222 222 30.769.200 

Tibacuy  Técnico Comercial Tibacuy  62 61 8.454.600 

Tibacuy  IED Calandaima 35 35 4.851.000 

Viota  Ins de Promoción Social  97 92 12.751.200 
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-Modalidad Almuerzo a estudiantes que asisten a la jornada escolar complementaria 

 

 

 

 

 

Albán  General Carlos Albán  112 112 15.523.200 

Anolaima  Carlos Giraldo  109 95 13.167.000 

El Rosal José Maria Obando 252 222 30.769.200 

Madrid Tecnologico de Madrid 342 332 46.015.200 

Puli Integrado  59 59 8.177.400 

San Juan de 
Rioseco 

San Juan de Rioseco  117 117 
16.216.200 

Caparrapi  San  Pedro  31 31 2.901.600 

La Palma  Calixto Gaitan  94 81 7.581.600 

La Palma  Minipi de Quijano  36 36 3.369.600 

La Peña  República de Corea  98 95 8.892.000 

La Vega  El Vino  35 35 3.276.000 

Guaduas  Puerto Bogotá  79 79 7.394.400 

Guaduas  La Paz 47 47 4.399.200 

Nimaima  Cacique Anamay  40 40 3.744.000 

Pacho  Limoncitos  32 32 2.995.200 

Pacho  Pio XII 242 101 9.453.600 

Pacho  Santa Ines  de Pasuncha  41 41 3.837.600 

Pacho  Tecnico Agricola  110 86 8.049.600 

Pto Salgar  Mixto  67 67 6.271.200 

Topaipi Rural San Antonio 44 25 2.340.000 

Villeta  Alonso Olalla  297 294 27.518.400 

Utica ** Manuel Murillo Toro  190 190 7.524.000 

TOTAL    9.330 8.559 1.118.417.400 

     

Nota **: El  municipio de Utica se apoyara con el suministro de complemento nutricional tipo almuerzo 
teniendo en cuenta que deben recuperar los días en que no se prestó el servicio educativo, por 22 días. 

No. Beneficiarios Municipios Valor 

 
6.705  

Tena, Puerto Salgar  
Subachoque, 
Guaduas Cajicà, La 
Palma Sibaté y Funza   

 
$409.556.850 
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2- Transferencia a Municipios de recursos transferidos mediante la Resolución No. 

1081 del 7 de febrero de 2013, por el Ministerio de Educación para apoyar el 

programa de alimentación escolar, recursos que se podrán destinar para: 

 

 Compra de Alimentos  

 Contratación de Personal para la preparación de alimentos  

 Transporte de alimentos  

 Menaje, dotación para la prestación del servicio para alimentación 

escolar y reposición de dotación  

 Aseo y combustible para la preparación de alimentos.  

 Contratación con terceros para la provisión de alimentación escolar. 

  Interventoría, Supervisión, Monitoreo y control de la prestación del 

servicio de alimentación escolar.   

 

 Construcción y Mejoramiento de Infraestructura destinadas a la 
provisión del servicio de alimentación escolar.  
 

Municipios 
beneficiarios 

Valor 

Cucunuba $12.543.474 

Guaduas $139.907.404 

Lenguazaque $14.170.781 

Nemocón $41.811.581 

Pacho $258.261 

Puli $9.674.261 

Sutatausa $29.837.293 

Ubate $4.181.158 

Villapinzón $334.493 

9 M/pios $252.719.066 

 

 

 

 

3- Modalidad desayuno – Se atienden 166.000 estudiantes 

Transición del programa de alimentación escolar (PAE) del ICBF al Ministerio de 
Educación Nacional – entidades territoriales 
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El Ministerio de Educación Nacional y el Departamento de Cundinamarca – Secretaria de 

Educación suscribieron un convenio interadministrativo con el fin de atender mediante el 

suministro de complemento nutricional tipo desayuno a los niños, niñas y adolescentes, 

para lo cual transferirán recursos para el desarrollo del programa de alimentación escolar, 

cuyo objeto es: “Aunar Esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para implementar 

el programa de alimentación escolar de acuerdo con los lineamientos técnico 

administrativo y estándares.., el Departamento de Cundinamarca  - Secretaria de 

Educación se comprometieron a:  

 

 Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio. 

 

 Apoyar al MEN en la proyección de respuestas a las consultas 

realizadas por los órganos de control y /o por la supervisora del 

convenio. 

 

En relación con la organización del PAE: 

 Se designa la Dirección de Cobertura responsable de la planeación, 

coordinación y ejecución del PAE en los M/pios no certificados del 

Dpto. 

 Contar con un equipo para la coordinación del proyecto,  

 Atender las capacitaciones y orientaciones que imparta el MEN y 

realizar las capacitaciones a los funcionarios de la ETC y a los 

operadores del PAE que sean necesarias para la apropiada planeación, 

coordinación y ejecución del PAE. 

 

En relación con la ejecución del PAE: 

 Ejecutar el PAE con sujeción a los lineamientos entregados por el MEN 

en documento anexo. 

 Adelantar los procesos de contratación a que haya lugar para iniciar la 
ejecución del PAE desde el primer día del calendario escolar del año 
2014.  

 Realizar la focalización de las instituciones educativas y de los 
estudiantes beneficiarios del PAE de conformidad con los lineamientos 
que emita el MEN.  

 Registrar los estudiantes beneficiarios del PAE en el módulo de 
estrategias de SIMAT.  

 Destinar los recursos desembolsados por el Ministerio teniendo en 
cuenta los lineamientos técnicos administrativos y estándares de 
Calidad que entregue el MEN para el PAE, así como las normas 
legales que para cada parte regulen la destinación de los recursos y 
especialmente para:  

 
a. Compra de alimentos.  
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b. Contratación de personal para la preparación de alimentos.  
c. Transporte de alimentos.  
d. Menaje, dotación para la prestación del servicio de alimentación 
escolar y reposición de dotación.  
e. Aseo y combustible para la preparación de los alimentos.  
f. Contratación con terceros para la provisión del servicio de 
alimentación escolar.  
g. Construcción y mejoramiento de infraestructuras destinadas a la 
provisión del servicio de alimentación escolar.  
h. interventoría, supervisión, monitoreo y control de la prestación del 
servicio de alimentación escolar.  
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DISTRIBUCIÓN DE CUPOS Y VALOR POR MUNICIPIO – APORTES DEL 

MEN 
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